
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

RESOLUCIÓN N° 948/2022

VIEDMA,30 de noviembre de 2022.-

VISTO, el Expte. N° ORH22-23 caratulado: "FT04 Fuero del Trabajo CIPOLLETTI 

s/Implementación Unidades Procesales Laborales (UP) y Oficina de Tramitación Integral 

Laboral (OTIL)", y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 931/22 STJ se dispuso la Implementación Unidades 

Procesales Laborales (UP) y Oficina de Tramitación Integral Laboral (OTIL) en la ciudad de 

Cipolletti.

Que en la citada norma se consignaron de manera incorrecta los números de DNI de 

la Dra. Mara Karina HECHEM (DNI 33.950.908) y de la agente Escribiente Mayor Laura 

Noemí GONZALEZ CENTENO (DNI 29.795.988), correspondiendo dictar el acto 

administrativo pertinente.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 224 de la Constitución Provincial y 43, inc. h) de la Ley N° 5190.

Por ello,

LA PRESIDENCIA

DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

R E S U E L V E :

Artículo Io.- Rectificar los Artículos Io y 2o de la Resolución N° 931/22 STJ, los que 

quedarán redactado, en su parte pertinente, de la siguiente manera "... Mara Karina 

HECHEM (DNI 33.950.908) ...".

Artículo 2o.- Rectificar el Artículo Io de la Resolución N° 931/22 STJ, el que quedará 

redactado, en su parte pertinente, de la siguiente manera "... Laura Noemí GONZALEZ 

CENTENO (DNI 29.795.988)...".



Artículo 3°.- Disponer que el Centro de Documentación Jurídica elabore el texto 

ordenado de la Resolución ND 931/22 STJ incluyendo las modificaciones dispuestas en la 

presente.

Artículo 4°.- Registrar, comunicar, notificar y cumplido archivar.

Firmantes:
BAROTTO -  Presidente STJ.
TELLERIARTE -  Administradora General del Poder Judicial.


